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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.

Por un mes.................................................... l‘5O pías. '
Por un número suelto ...... 0*25 »
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0'10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0'25 » ||

Niím. 2157.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

8ECC10Ü OFICIAL.
Número 726.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Circular.—Con objeto de completar 
el Registro de facultativos titulares que 
con arreglo al Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873 se lleva en este Go
bierno de provincia; encargo á los 
Sres. Alcaldes remitan con urgencia 
nota expresiva del nombre del Titular 
ó titulares de sus respectivos muni
cipios, espresando los títulos que os
tenten y el contrato en virtud del cual 
desempeñan su cargo.

Palma 7 Diciembre 1880, = Ismael 
de Ojeda.

Núm. 727.
Circular.—Los Sres. Alcaldes fuerza 

de la guardia civil y de orden público 
y demás dependidentes de mi autori
dad, averiguarán por cuantos medios 
estén á su alcance, si existe en sus res
pectivos distritos el recluta con destino 
á Ultramar, Miguel Vidal Monjo, cuyas 
señas á continuación se espresan, y 
en caso de ser habido, lo capturarán y 
remitirán á disposición del Excelen
tísimo. Sr. Capitán General, que lo 
reclama.

Palma 8 Diciembre 1880.—Ismael 
de Ojeda.

Señas.
Edad 19 años, estatura 1 metro 630 

milímetros, pelo castaño, cejas id, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular y color sano.

f Núm. 728.
D. Bernardo Cassani u zlras Juca dc 

primera- instancia.
Certifico: que en el espediente pro

movido por Gabriel Soler y Cladera, 
' contra Juan Celiá y Morro, recayó la 

siguiente.—Sentencia de remate.— 
En la villa de Inca, dia treinta de Abril 
de mil ochocientos setenta y ocho, el 
Sr. D. Bernardo Cassani, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, en vista de estos autos que 
penden entre partes, de launa Gabriel 
Soler y Cladera, y en su nombre el 
procurador D. Rafael Rayeras, actor 
ejecutante, y dc la otra Juan Celiá y 
Morro, ejecutado, sobre pago dc cien 
libras moneda del país, equivalentes 
á trecientas treinta y dos pesetas diez 
j ocho céntimos, é intereses al ocho 
por ciento.—Resultando: que por es
critura de dia cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres, otor
gada ante D. José Castelló notario con 
residencia en esta villa, Juan Celiá y 
Morro, vecino de la villa de La Puebla, 
confesó haber recibido, en calidad de 
préstamo de Gabriel Soler y Cladera, 
la cantidad dc cien libras mallorquí
nas, equivalentes á trecientas treinta 
y dos pesetas diez y ocho céntimos, 
obligándose á pagarlos dia cuatro de 
Diciembre del año último mil ocho
cientos setenta y siete, con el interés 
anual del ocho por ciento desde el dia 
del otorgamiento de la escritura.—■ 
Resultando: que es vencido el plazo, 
y que por no haber verificado el pago 
Juan Celiá y Morro, su acreedor Ga
briel Soler y Cladera, ha entablado 
contra el la demanda ejecutiva, que 
motiva estos procedimientos.—Resul
tando: que despachada la ejecución en 
debida forma, y citado de remate el 
deudor, este no se ha opuesto en el 
término legal, por lo que le ha sido 
acusada la rebeldía.—Considerando: 
que con arreglo al artículo 941 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, tiene 
fuerza ejecutiva la escritura antes 
mencionada, por ser primera copia; 
por cuya razón, y por tratarse de can
tidad liquida y de plazo vencido, la 
ejecución ha sido bien despachada.— 
Considerando: que por no haberse 
opuesto el deudor dentro del término 
legal, y haberle sido acusada la rebel
día, procede la sentencia de remate, 
según lo prevenido en el artículo 961

de dicha Ley.—Fallo: que debo man
dar seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás que fuéren de 
Juan Celiá y Morro, y con su producto 
entero y cumplido pago á Gabriel Soler 
y Cladera, de la espresada cantidad de 
cien libras, equivalentes á trecientas 
treinta y dos pesetas diez y ocho cén
timos con sus intereses al ocho por 
ciento vencidos y que venciéren y cos
tas causadas y que se causaren hasta 
efectuarlo. Y por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando así lo pro
nunció, manda y firma: de que doy fé. 
—Bernardo Cassani.—Bartolomé 
Vert, Escribano.

Y para que conste libro el presente 
en cumplimiento de lo mandado en la 
providencia de treinta de Octubre úl
timo y con el visto bueno del Sor. Juez 
y lo firmo en Inca á tres Noviembre 
de mil ochocientos ochenta.—V.° B.°, 
Bernardo Cassani.—Bartolomé Vert, 
Escribano. 

Núm. 729.
I). Antonio Cañcllas y Ciar, Escribano 

numerario y del Juzgado de primera 
instancia, del distrito de la Catedral 
del partido dc la ciudad de Palma de 
Mallorca y su termino.

Certifico: que en los autos juicio 
ordinario promovidos, ante dicho Juz
gado y Escribanía de mi cargo, por el 
procurador D. Antonio Nicolau en 
nombre y representación de D. Juan 
Simonet y Rosselló, vecino del lugar 
de Consell, sufragáneo de la villa de 
Alaró, contra Juan y Gabriel Palmer 
y Sans, de ignorado paradero, habien
do tenido su última residencia en la 
villa de Santa María, y representados 
en su rebeldía por los estrados del 
Juzgado, sobre pago de la cantidad de 
quinientas libras de la estinguida mo
neda mallorquína, ó sean salvo error 
mil seiscientas sesenta y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos, con los inte
reses al seis por ciento que la misma

cantidad devengare desde la contesta
ción á la demanda, y las costas; á fo
jas ciento cincuenta y cinco y siguien
tes, recayó la sentencia que copío. = 
En la Ciudad de Palma de Mallorca 
á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta, el Sr. D. Gregorio 
García de Leaníz, Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral 
de este partido, en vista de los presen
tes autos, y = Resultando que el pro
curador D. Antonio Nicolau, en nom
bre y representación de D. Juan Si
monet y Rosselló, vecino del lugar de 
Consell sufragáneo de la villa de Ala
ró, presentó á este Juzgado el escrito 
folio catorce, con los documentos que 
acompañó, interponiendo demanda en 
juicio ordinario, contra Juan y Ga
briel Palmer y Sans, de ignorado pa
radero; por la que espresó; que Isabel 
Palmer y Sans, en testamento que 
otorgó en esta Ciudad y ante el Nota
rio D. Pedro Juan Fiol en diez y nue
ve de Agosto de mil ochocientos cua
renta y cinco, efectivo por muerte de 
la testadora ocurrida el dia tres de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve, instituyó por sus herederos, 
á saber, usufrutuario á su marido 
Juan Garau y propietarios á sus her
manos los demandados Juan y Gabriel 
Palmer y Sans, á sus libres voluntades: 
que dicha Isabel Palmer, con aproba
ción de su citado marido y mediante 
escritura privada de diez y siete de 
Mayo del referido año mil ochocientos 
sesenta y nueve, reconoció haber reci-. 
bido, en clase de préstamo gratuito y 
en varias partidas, de Bartolomé Pizá 
y Cabot, la cantidad de quinientas 
libras de la estinguida moneda ma
llorquína, equivalentes salvo error á 
mil seiscientas sesenta y seis pesetasse- 
senta y seis céntimos, comprometién
dose y obligándose la misma Palmer 
á que luego de ocurrido su falleci
miento sus herederos devolverían la 
espresada cantidad, bajo la responsa
bilidad de sus bienes, que prometió 
no gravar ni enageñar en perjuicio de 
aquella obligación: que sin embargo 
de haber fallecido la indicada Palmer

M.C.D. 2022



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
--------- • ♦ *---------

Ne g o c ia d o l.°__ Sa n id a d —Estado de defunciones y nacimientos ocurridos en esta provincia, durante 4 semanas, (del l.° al 28 Noviembre últimos,) 
que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5.a de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 de Junio de 1879.

Número de habitantes 291.934. Número de hectáreas 492.970.

«

DEFUNCIO]

•
NÚMERO

Total

EDAD DE LOS FALLECIDOS.|
ENFERMEDADES INFECCJ

de semanas, mes y mas 

de las mismas.

gene

ral de 

de-

fun- 

cio-

5 1 
á5

.

5 
á 1

0. S
3 S

3
3 60

 á
 10

0.
 J

Sa
ra

m
pi

ón
.

_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_\

Cr
up

. !

(T
ifu

s a
bd

om
in

al
.

1

D
ise

nt
er

ia
.

Nú
me
ro.

Dias. Mes de
Q pe

 m
ás

 d(
D

e m
ás

 d
e

a 
2 D

e 
m

ás
 d

e

D
e m

ás
 d

e

D
e 

m
as

 d
e

1 V
iru

el
a.

Es
óa

rla
tin

D
ift

er
ia

 y

1

Ti
fu

s e
xa

i

Có
le

ra
 •

45»
Del 

1 al 7 Noviembre 111 26 20 5 5 15 8 32 » 6 * 3 i 1 1 » 3

46- 8 al 14 id. 118 28 17 2 5 15 17 34 » 8 2 5 • » 2 » 3

47* 15 al 21 id. 126 26 26 2 4 18 17 33 » 5 » 1 » 1 » 2

48- 22 al 28 id. 101 24 19 3
1 3

15 7 30 » 11 » ’i * » 3 » »

¡ 1 456 104 82 ' 12', 17 6S 1 4f 129 » 3C 2 23 1 U1 7 ■ » 8

NE S . tlClSlEtTÓS
compara

ción

ROSAS
OTRAS

ENFERMEDADES FRECUENTES
MUERTE 

VIOLENTA. LEGÍTIMOS NATURALES.
Total

entre na
cimientos 
y defun
ciones.

Fi
eb

re
 p

ue
rp

er
al

.

In
te

rm
ite

nt
es

 pa
lú

 d
i

ca
s.

O
tra

s e
nf

er
m

ed
ad

es
 ln

" 
fe

cc
io

sa
s;

Ti
sis

.

En
fe

rm
ed

ad
es

 agu
da

" 
de

 lo
s ó

rg
an

os
 re

sp
i

ra
to

rio
s._

__
__

__
__

A
po

pl
eg

ia
.

Re
um

at
ism

o a
rti

cu
la

r 
ag

ud
o.

Ca
ta

rro
 in

te
sti

na
 | 

, (dia
rre

a.
)

Có
le

ra
 in

fa
nt

il

D
em

ás
 en

fe
rm

ed
ad

es
.

Po
r a

cc
id

en
te

.
---

---
---

---
---

---
---

-—
 1

3 O 
'5 <n
o

| P
or

 ho
m

ic
id

io
. 

.

V
 ar

on
es

. i

w |T
ot

al
. 

.

1

| H
em

br
as

.

[T
ot

al
.

gene

ral

de

naci

mien

tos.

Au

to 
de 

cen
so.

Dis. 
mi- 
nu- 
cion 

de 
cen
so.

1 2 6 1 19 4 > 5 » 55 1 » » 84 87 171 3 1 4 175 81 17

4 * 11 8 25 4 2 3 41 » » * 86 80 166 4 2 6 172 75 21

3 4 5 10 19 13 » 4 1 50 * 1 R 63 82 145 3 1 4 149 64 41

2

|

2 5 7 17 5 » 2 » 39 )) » » 82 82 164 3 1 4 168 75 8

3 10 e 1 29 80¡ 2í 2 11 1 185 1 . 1 » 315 331 64( 18 5 । 18 664 295 87

Palma 3 Diciembre de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

en la fecha citada, ninguno de sus 
herederos cuidó de dar cumplimiento 
á la obligación estipulada por aquella, 
y el acreedor Bartolomé Pizá y Cabot, 
por medio de convenio que hizo con 
el demandante D. Juan Simonet, con
signado en escritura pública por entre 
ambos otorgada en esta dicha Ciudad 
y ante el Notario D. Gregorio Vicens, 
con fecha siete de Abril del año últi
mo mil ochocientos setenta y nueve 
recibió del insinuado demandante las 
mensionadas quinientas libras y cedió 
á este su derecho subrogándole en su 
lugar, para que como acreedor pudiese 
reclamar el pago de la misma cantidad 
á los herederos de la repetida Palmer: 
que en su virtud el demandante Don 
Juan Simonet el dia viente y dos si
guiente intentó el correspondiente ac
to de conciliación ante el Juzgado 
Municipal de la Lonja de esta Ciudad, 
contra Juan Garau y Borras, viudo y 
heredero usufrutuario de la deudora 
Isabel Palmer y Sans y poseedor en 
tal concepto de los bienes de la mis
ma, pidiéndole el pago do las mencio
nadas quinientas libras con los intere
ses legales que devengaren, á contar 
desde la contestación á la demanda, á 
lo cual se allanó el demandado, si bien 
añadiendo que no podia satisfacer la 
cantidad reclamada por falta de recur
sos; por lo que se dió el acto por in- 
conciliado:. y hallándose después di
cho demandado gravemente enfermo 
en el Hospital general de esta Provin
cia, ocurrió su fallecimiento en veinte 
y ocho de aquel mismo mes y año; y 
por último, que por consecuencia de 
este fallecimiento quedó estinguido el 
espresado usufruto, debiendo por ello 
seguir el juicio con los herederos uni
versales instituidos por la Palmer que 
con sus hermanos Juan y Gabriel Pal
mer y Sans, de ignorado paradero, si

bien el pueblo de su última, residencia en 
esta Isla, fué el de Santa María. Y des
pués de consignar los fundamentos do 
de derecho que creyó convenientes, 
y usando de la acción personal y cual
quiera otra que pudiera emitirle, con
cluyó simplificando que en su dia se 
©rdenase á los demandados Juan y 
Gabriel Palmer y Sans, en concepto 
de herederos de su hermana Isabel 
Palmer y Sans, á pagar al demandan
te D. Juan Simonet y Rosselló, dentro 
de quinto dia, las relacionadas qui
nientas libras de la estinguida mallor- 
quina, ó sean salvo error mil seiscien
tas cuarenta y seis pesetas cuarenta y 
seis céntimos, con los intereses al seis 
por ciento que la misma cantidad de
vengare desde la contestación á la de
manda y con imposición de todas las 
costas. = Resultando que conferido 
traslado á los demandados, fueron 
estos citados y emplazados por medio 
de los correspondientes edictos y por 
su incomparecencia se les declaró 
oportunamente en rebeldía, dando por 
contestada por su parte la demanda 
y haciéndoles las sucesivas notifica
ciones en los estrados del Juzgado. 
= Resultando que seguido por sus 
trámites, se presentó el escrito de re
plica, pero no el de dúplica, espo- 
niéndose en aquel lo que se tuvo por 
conveniente, y recibidos los autos 
á prueba, se adujo por parte del 
demandante la testifical y demás que 
creyó convenirle, no habiendo hecho 
lo propio la parte demandada. — Resul
tando que unidas las pruebas á los au
tos y mandados entregar estos por su 
orden á las partes, alegó de bien pro
bado el demandante, pero no los de
mandados, trayéndose aquellos á la 
vista para sentencia con citación; y= 
Considerando que por parte del de
mandante se ha justificado cumplida

mente su demanda, cual debía; y que 
los demandados no tan sólo no la 
han impugnado, si que en demos
tración de su culpabilidad se han 
constituido en completa rebeldía; sien
do de precisa consecuencia que por 
ellos por la mora en que estos han 
curtido y por su tácito allanamiento, 
sea procedente á cederse á la deman
da en todas sus partes.—El espresado 
Señor Juez, por ante mi el Escribano 
dijo: que debía condonar y condena á 
Juan y Gabriel Palmer y Sans, como 
herederos universales de su hermana 
Isabel Palmer y Sans, á satisfacer 
dentro de quinto dia á D. Juan Simo
net y Rosselló, en concepto de cesio
nario de Bartolomé Pizá y Cabot, la 
cantidad de quinientas libras de la es
tinguida moneda mallorquína, ó sean 
salvo error mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas sesenta y seis céntimos, 
juntamente con los intereses al seis 
por ciento anual que esta cantidad de
vengará y haya devengado desde la 
mora á contestación á la demanda y 
al pago de todas las costas del juicio 
que espresamente se le impone. Y por 
esta sentencia así lo proveyó y mandó 
firmando conmigo; de que doy fé.—• 
G. García de Leaníz.—Antonio Ca- 
ñellas.

Y para que conste libro el presente 
en virtud y cumplimiento á lo manda
do en providencia de diez y nueve del 
actual recaída en los espresados autos 
á instancia de la parte de. mandante, 
en estos tres pliegos de papel del sello 
décimo, números novecientos setenta 
y ocho mil seiscientos treinta, trece 
mil cuatrocientos noventa y seis y 
nuevecientos setenta y ocho mil seis 
cientos treinta y tres, que al efecto me 
han sido facilitados por el procurador 
D. Antonio Nicolau, y á los efectos 
prevenidos en. el artículo mil ciento 

noventa de la ley de enjuiciamiento 
civil, en Palma á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta.—Antonio 
Cañellas.

Núm. 781.
D. Alcaro Campaner ij Fuertes, 3uez de 

primera mstaucia del partido de Má- 
uacor.
Hago saber: Por el presente edicto 

se saca á pública subasta por veinte 
dias, un molino de viento con una ca
sa y un cercado de tierra contiguos, do 
estension de unos cuarenta estadios 
equivalentes á siete áreas diez cen- 
tiáreas, en las afueras de esta villa, que 
linda al Norte con camino que condu
ce á Porreras, al Sur con tierra de los 
herederos de D. Mateo Bonet, al le
vante con viña llamada La Coutesa, 
y al poniente con molino y corral de 
Francisca Riera. Dicha finca, se halla 
afecta al censo anual de dos pesetas 
cincuenta céntimos á favor de Antonio 
Galmes, de Son. más y al de otras cin
co álos vecinos deMontuirí, Francisco 
y Pedro Pocovi, y Juan Roca y ha si
do justipreciada en tres mil pesetas. 
Pertenece á Antonio Servera y Sure
ña y se la vende para con su producto 
hacer pago á los acreedores Guillermo 
Fornés y Pedro José Caldentey que
dando señalado para la subasta y re
mate de la mencionada finca el dia 
ocho del próximo Enero y diez horas 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado y serán de cargo del compra
dor los gastos de encante, remate y 
escritura de traspaso.

Dado en . ..anacor á treinta Noviem
bre de mil ochocientos ochenta.—Al
varo Campaner.—P. S. M., Antonio 
Obrador.

M.C.D. 2022



Niím. 782.
Te r min o  mu n ic ipa l  d e  Pa l ma . Pr ime r  t r ime s t r e  a d ic io n a l  d e  1879-80. RESUMEN.

EXTRACTO de la cuenta de rondas municipales correspondiente al trimestre expic- 
sado que comprende las existencias que resultaron enjin del anterior, las canti
dades recaudadas en el de la fecha, ij lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto.

CARGO. 5ts-
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior....................... 3916 95
Productos de propios............................................................................... 134 22
Idem de arbitrios é impuestos establecidos........................................ 2236 25
Idem de beneficencia.............................................................................. » »
Idem de corrección pública................................................................... 1735 65
Idem extraordinarios y eventuales....................................................... 948 50
Idem de resultas de años anteriores...................................................... 871 10
Idem del repartimiento general............................................................ » »
Idem del recargo sobre los derechos de consumos............................ 13089 07
Idem sobre las cédulas personales........................................................ »

Total cargo.................................. 23931 74

To t a l  d a t a .

DATA. PERSONAL. । MATERIAL. TOTAL.

Ca pit u l o  l.°—Gastos del Ayuntamiento.
Sueldos de los empleados en la Sria. y la Conta.11 25 00 » * 25 00
Material de oficinas................................................ * w 906 50 906 50
Suscripciones............................................................ * > » » » »
Conservación del edificio que ocupa el Ayunta.0 » » » » » »
Idem de sus efectos y mobiliario.......................... » > » » » »
Gastos de quintas. . . .x............................ * » 18 75 .18 75
Idem de elecciones.................................................. » * 261 50 261 50
Idem menores y de representación...................... » * 49 00 49 00
Idem de estadísticas, repartimientos y cobran-

zas de contribuciones....................................... » » » » » »
Ca pít u l o  2.°—Policía de Seguridad.

Sueldos de los dependientes de la Guardia mu-
nicipal y rural...................................................... » * » » » »

Equipo y vestuario de los mismos...................... » » 31 00; 31 00
Seguros de incendios............................................. * » » » » »
Brigada de Bomberos............................................. 198 00 » » 198 00

Ca pít u l o 3.°—Policía urbana y rural.
Gastos generales del ramo..................................... » » » » » »
Alumbrado................................................................. » » » » » »
Limpieza................................................................... 239 16 320 00 559 16
Arbolado de los paseos públicos............................ * * w » » »
Mataderos.................................................................. 77 50 » » 77 50
Cementerios municipales....................................... * » » » » »

Ca pít u l o  4.°—Instrucción pública.
Sueldos de los maestros...................................... • 2092 45 » » 2092 45
Material de escuelas............................................... » » » » » »
Alquileres de edificios............................................. » D » » » »■
Gastos de la Academia de Bellas Artes. . . . > » » » » >

Ca pít u l o  5.°
Beneficencia municipal.......................................... » » » » » »

Ca pít u l o  6.°—Obras públicas.
Edificios del común................................................ * » » * » »
Caminos vecinales.................................................. 1214 45 » » 1214 45
Fuentes y cañerías.................................................. » » » » » »
Alcantarillas y acequias....................................... » * » » » »
Reparación del matadero....................................... » D * » » »
Mercado y puestos públicos................................. » » » » x» »
Aceras y empedrados............................................. » » » » » »
Personal de las obras por administración. . . » » » » » »
Material de las mismas.......................................... » )) » » » »
Obras del cementerio............................................. )) » > » » »

Ca pít u l o  7.°—Corrección pública.
108 12Gastos del Depósito municipal...................... 108 12 » »

Idem do la cárcel del partido............................ » » 79 60 79 60
Ca pít u l o 9.°—Cargas.

Censos................................................................... » * » » » »
Funciones religiosas y festejos...................... » » 96 33 96 33
Jubilaciones, pensiones y viudedades. . . 487 72 » » 487 72
Intereses y amortización del empréstito . . * » 768 75 768 75
Créditos reconocidos ........
10 pg al Estado por Consumos y multa. .

» » » » » »
» » 1308 9C 1308 90

Contribuciones.................................................. * » » » » »
Compromisos contraídos................................. » » » » » »
Contingente provincial...................................... » » » » » »

Ca pít u l o 10.—Obras de nueva construcción.
Obras del puerto................................................ » » » » » »

Ca pít u l o  11.
Imprevistos........................................................ . » * 36 0( 36 00

Ca pít u l o  12.
Liquidación de presupuestos anteriores. . , » » 8769 6Í 8769 68

4442 4012646 01 17088 41

Importa el cargo. . . 23931 74
Idem la data....................... 17088 41

Existencia. . . 6843 33

De forma que importando el cargo 23931 pesetas 74 céntimos y la data 
17081 pesetas 41 céntimos según queda expresado, resulta una existencia 
de 6843 pesetas 33 céntimos de que me haré cargo en la cuenta del próximo 
trimestre.

Palma 17 de Noviembre de 1880.—El Depositario, Juan Henales.—Con
forme.—El Contador, Vicente Mora.—V.° B.°—El Alcalde, Perelló.

Núm. 733.
D. Enrique del Todo y Pont, Juez 

de primera Instancia de la ciudad de 
Ibiza y su partido.
Por el presente hago saber: que don 

Felipe Curtoys, vecino de esta Ciudad 
ha entablado demanda para que sean 
incluidos en las listas del censo elec
toral de la sección del ditrito de San 
Antonio Abad, para Diputados á Cortes 
en concepto de contribuyentes, los in
dividuos que á continuación se espre- 
san:
D. José Costa y Ribas, Can Plá.

» José Torres y Cardona, Gibert.
» José Torres y Escandell, Chumeva.
» Antonio Ribas y Boned, Barda.
» José Ribas y Ribas, March.
» Francisco Ribas y Tur, Ribas.
» Antonio Ribas y Torres, PeraToni.
» José Ribas y Escandell, Buté.
» Antonio Ramón y Ramón, Puet.
» Vicente Riera y Torres, Vidal.
» Vicente Rosselló y Torres, Cuvet.
» Antonio Prats y Boned, Cavallés.
» Antonio Prats y Prats, Torres.
» Juan Mari y Cardona, Laví.
» José Cardona y Boned, Purró.
» Antonio Boned y Boned, Batía.
» Jaime Ribas y Ribas, Curt.
» Juan Riera y Tur, Pan.
» Juan Ribas y Mari, Cosmí.
» Antonio Juan y Prats, Farrí.
» Antonio Ribas y Prats, Sort,
» Francisco Planellsy Boned, Muson.
» Juan Mari y Torres, Mari. .
» Juan Cardona y Planells, del hort.
» Pedro Planells y Roig, March.
» Antonio Serra y Ferrer, Milá.
» José Cardona y Vingut, Simón.
» Antonio Boned y Riera, Boned.
» Miguel Costa y Boned, Blai.
» Miguel Costa y Torres, Coca.

y D. Miguel Tur y Torres, Forn. En 
virtud-de las condiciones generales que 
la ley exige, á cuyo efecto me hallo 
instruyendo el oportuno espediente. Y 
en cumplimiento de la ley, espido el 
presente para que dentro el termino 
de veinte dias contados desde la inser
ción en el Boletín Oficial.de esta pro
vincia puedan presentarse en oposición 
á dicha demanda el elector ó electores 
que asi lo estimen conveniente.

Dado en Ibiza á veinte y cinco de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta.—Enrique del Todo.—Por manda
do de S.S., Vicente Gotaredona, Es- 
cribado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL o r d e n .

consulta que V. E. se sirvió hacer á 
este Ministerio, referente á la conve
niencia de que sean declarados inca
pacitados para desempeñar los cargos 
de Concejales los Maestros sustituidos 
de las Escuelas públicas, con fecha 
27 de Octubre último ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En Real orden de 8 
de julio de este año, expedida por el 
Ministerio de Fomento, se significó á 
V. E. la conveniencia de que se de
clarase á los Maestros sustituidos de 
las Escuelas públicas incapacitados 
para desempeñar el cargo de Concejal; 
y V. E. se ha servido disponer que el 
Consejo emita su parecer sobre el par
ticular.

Tendrá presente para ello las pres
cripciones de la ley municipal, así 
como las contenidas en la orden del 
Regente de 7 de Enero de 1870 y en 
la Real orden de 12 julio de 1875.

La ley declara obligatorio el cargo 
de Concejal; y aunque ninguno de sus 
artículos establece la incompatibilidad 
entre tal cargo y la condición de Maes
tro sustituido ele una Escuela, deter
mina el núm. l.° déla segunda parte 
del señalado con el núm. 43 que pue
den excusarse de ser Concejales los 
mayores de 60 años y los físicamente 
impedidos.

Cuando en la orden del Regente 
antes citada se autorizó á los Maestros 
titulares de Escuelas públicas que re
unieran ciertas circunstancias á que 
sirvieran sus destinos por sustituto 
retribuido de su cuenta, se mandó que 
para optar á ese beneficio se instruyera 
expediente en que el interesado hiciera 
constar su absoluta responsabilidad, para 
el servicio activo con certificación de 
tres* Facultativos é informe y acepta
ción de un sustituto por parte de la 
Junta local de primera enseñanza y 
del Ayuntamiento respectivo.

Vino despue la Real orden de 12 de 
julio de 1875, en la cual, con el fin de 
evitar que la autorización concedida 
se convirtiese en un medio de espe
culación con perjuicio de la enseñanza, 
y para corregir los abusos que acaso 
pudieran cometerse á la sombra de los 
derechos concedidos, se declaró que 
los Maestros sustituidos ó que en lo 
sucesivo se sustituyeran no podían á 
la vez desempeñar ningún otro cargo 
público, aun cuando no percibieran 
sueldo ni gratificación de fondos ge
nerales, provinciales ó municipales, 
y que los que ejerzan dichos cargos y 
no los renuncien en el término de un 
mes optan por ellos, perdiendo el suel
do y los derechos que disfruten como 
Maestros sustituidos.

Estos, como se ha visto, para optar
Excmo. Sr.: Remitido á informe ; á tal situación han de hacer constar su 

del Consejo de Estado en pleno la absoluta imposibilidad para el servicio
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nulidad, de las primeras elecciones va
rios argumentos encaminados á probar 
que no ocurrieron en ellas los abusos 
que la Comisión provincial consideró 
completamente justificados por la in
formación testifical hecha ante el Juez 
de primera instancia de Rivadavia, in
sistiendo en la falta de veracidad de 
los testigos que en olla depusieron. De 
modo que se limitan los recurentes á 
desvirtuar la fuerza probatoria de la 
información referida y á combatir la

activo; y si después de sustituirse son i 
elegidos Concejales y no hacen uso de i 
la facultad que el art. 43 de la ley mu- < 
nícipal concede á los físicamente im- , 
pedidos, vendrán á demostrar que, ó 
no se hallaban imposibilitados para el 
servicio activo cuando se instruyó el 
expediente de que habla la orden del 
Regente, ó su imposibilidad ha de
saparecido después. En uno y otro caso 
deberán cesa los efectos de una gracia 
concedida tomando por fundamento 
causas que no existieron ó han dejado 
de existir.

Podrán, pues, tales Maestros con
tinuar desempeñando el cargo de Con
cejal, porque la incompatibilidad entre 
este y su situación sólo se puede de
clarar por el legislador; mas es induda
ble que se les deberá aplicar la Real 
orden de 12 de julio de 1875 ema- 
dada del Gobierno en uso de sus atri
buciones.

Opina por tanto el Consejo que los 
Maestros de las Escuelas públicas sus
tituidos, que siendo elegidos Conce
jales no hagan uso de la facultad de 
excusarse que concede á los física
mente impedidos la ley municipal, 
deben perder el sueldo y los derechos 
que disfruten como tales Maestros 
sustituidos, correspondiendo natural
mente hacer esta declaración al Minis- 
teri© de Fomento.»

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
D. G,) con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde áV. E. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 
1880.—Fermín de Lasala y Collado. 
Sr. Ministro de Fomento.

(Gaceta del 29.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ÓRDENES.

(Conclusión.)

En su consecuencia, convocó el 
Gobernador á segundas elecciones para 
el 6 de Julio, las cuales no llegaron á 
verificarse por no haberse presentado 
á presidir la mesa interina el Alcalde 
de Rivadavia, designado al efecto por 
la Superioridad; y en vista de clip de
signó la Comisión provincial para efec
tuarlas el dia 5 de Agosto siguiente, 
proponiendo á la vez que se impusiera 
á dicho Alcalde como correctivo á su 
falta de celo el máximun de la multa 
señalada por la ley Municipnl.

Verificadas esas segundas eleccio
nes, fueron también objeto de protes
tas, las cuales resolvió la Comisión pro
vincial acordando la nulidad de la se-
sion de la junta general de escrutinio 
y la de la extraordinaria del Ayunta
miento y Comisionados, fundándola 

. en la infracción del art. 80 de la ley 
Electoral, en el hecho de haber sido 
excluidos de la primera por el Alcalde 
Presidente dos de los Secretarios es
crutadores; reservándose la misma 
Corporación resolver en su dia sobre 
el fondo de las elecciones, y sobre las 
protestas presentadas y que pudieran 
presentarse.

Los dos referidos acuerdos han sido 
objeto de recursos extraordinarios á 
V. E. f

Adúcense contra el que declaró la 

tícnlo 114, núm. 11 de la ley Municipal, 
implica falta de respeto á los superiores 
jerárquicos, retarda el despacho de los 
asuntos por la petición de informes 
que origina, y es muy ocasionado á 
abusos, como el de que se hace eco Don 
Manuel Vázquez en la instancia diri
gida á V. E. en 21 de Diciembre últi
mo, de haberse sustraído del expedien
te algunos documentos, y exige por 
tanto un severo correctivo.

Ha notado también la Sección que
apreciación que de ella hizo la Co-1 en la expresada instancia dicen los 
misión provincial; pero como no opo- mismos recurrentes que han apelado 
nen á aquel documento otro de igual por conducto del Gobernador de un 
fuerza cuando ménos, ni citan como acuerdo de la Comisión provincial,-fe- 
debieran la infracción legal que á su cha 21 de Setiembre, relativo al fondo 
entender pudiera haberse cometido en de las segundas elecciones; y como no 
el acuerdo recurrido, opina la Sección consta en el expediente que la Sección 
que procede confirmarlo; reservando á tiene á la vista antecedente alguno 
aquellos, sin embargo, el derecho de relativo á este tercer recurso, á causa 
acudir á los Tribunales de justicia para tal vez de la irregularidad ántes men- 
depurar las falsedades que suponen clonada, convendría que el Gobernador 
cometidas por los testigos que figuran informase sobre el particular, y com
en la repetida información. pletase el expediente de las segundas

En cuanto á los recursos contra el elecciones con todos los documentos 
acuerdo de 23 de Agosto anulando la que dejó de acompañar el Alcalde recu- 
sesion de la Junta general de escruti- rrente al elevarlo á Y. E.
nio y actos subsiguientes de las según- Resumiendo, entiende' la Sección 
das elecciones, aparece que el Alcalde qUe procede:
excluyó de la Junta expresada á dos i.° Declarar firme el acuerdo de la 
de los Secretarios escrutadores que Comisión provincial de Orense de 19 
habían sido del Colegio único de Car- ¿fo junio de 1879, por el que anuló las 
balleda de Abia, los cuales asistían elecciones municipales verificadas en 
como Comisionados con arreglo al Carballeda de Abia el mes de Mayo 
párrafo segundo del art. 80 de la ley anterior.
Electoral. En tal concepto formaban, 2.° Declarar asimismo firme el 
en unión de los cuatro Secretarios acuerdo de la propia Comisión, fecha 
nombrados conforme al párrafo según- 23 de Agosto de 1879, anulando la 
do del art. 82, parte de la Junta, con sesión de la junta general de escru- 
voz y voto en todos los actos que de- tmi0 y demás actos posteriores de 
signa el 83 para después de haberse iag elecciones venficadas el dia 5 y 
hecho por los Secretarios la confron- siguientes del mismo mes.
tacion de las actas y el recuento de "y 3.° Encargar al Gobernador que 
los votos. De manera que con su exclu- aperciba severamente al Alcalde del 
sion se infringió la ley y fué proceden- mismopueblo D. Manuel Rodríguez, 
te el acuerdo de la Comisión proyin- pOr haber remitido directamente á ese 
cial. n Ministerio, prescindiendo del conduc-

Se hace un cargo al Gobernador en t0 legal, el expediente de las segundas 
los recursos por haber dilatado las se- elecciones; y que de ser exacto que 
gundas elecciones hasta el 6 de Julio, i dicho Alcalde y los demás Concejales 
cuando debieron estar celebradas para se han alzado del fallo dictado sobre
fines del duodécimo mes del año eco- ej fondo de las mismas por la Co- 
nómico, y aquella Autoridad expone misión provincial en 21 de Setiembre 
en su defensa que para señalar aquella último, manifieste la causa de la de
fecha tuvo en cuenta los artículos 44 tención del recurso, remitiéndole á la 
de la ley Electoral y el 47 de la Muni- mayor brevedad á ese Ministerio, 
cipal, á fin de que pudieran llegar á acompañado de todos los antecedentes 
conocimiento del Cuerpo electoral los ¿ informes necesarios para apreciar la 
nuevos plazos; lo cual, dada la fecha validez ó nulidad de dichas segundas 
en que se comunicó el acuerdo anulan- elecciones.»
do la primeras elecciones, no hubiera i y conformándose S. M. el Re y  (que 
podido suceder, de aplicarse, eLsegun- ]). G.) Con el preinserto dictámen, se 
do párrafo del art. 91 de la ley Elec- úa servido resolver como en el mismo
toral.

De este modo está justificada la di- i 
lacion habida; pero aunque así no fue
ra, no sería una razón como pretenden 
los recurreñtes para anular las segun
das elecciones, y para declarar válidas 
las primeras saltando por el fallo de 
la Comisión provincial, anterior á la 
medida del Gobernador.

Al ocuparse de este asunto ha llamado 
la atención de la Sección la irregulari
dad de que D. Manuel Rodríguez Bra
vo, Alcalde de Carballeda, recurrente 
con los demás Conséjales contra los 
acuerdos de la Comisión provincial, sea 
el que remite á V. E. directamente con 
su instancia de 3 de Octubre el expe
diente- general de las segundas eleccio
nes, prescindiendo de hacerlo por con
ducto del Gobernador; este vicioso pro
cedimiento, además de infringir el ar-

se propone.
De Real orden lo comunico á V. 8. 

para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años'. Madrid 27 de Noviembre de 
1880.—Lasala.
Sr. Gobernador de la provincia de 
Orense.

(De la Gaceta del 30.)

■ Remitido' á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente promovido por Julián 
Expósito alzándose del fallo por el que 
esa Comisión provincial declaró exento 
del servicio activo en el último re
emplazo por el cupo de Sayaton Deo
gracias Jiménez Martínez, la expre
sada Sección ha emitido en este asunto
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente promo
vido por Julián Expósito contra el fallo 
en que la Comsion provincial de Gua
dalajara declaró esceptuado del servicio 
militar activo por el cupo de Sayaton 
en el reemplazo de este año á Deogra
cias Jiménez Martínez, que alegó en 
tiempo de ser hijo único en sentido le
gal de padre sexagenario y pobre.

En atención á lo que de los ante
cedentes resulta:

Visto el núm. l.° del art. 92 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878: ,

Vista la regla 1.a del art. 93 de dicha 
ley: t

Vista la Real orden de 29 de No-
viembre de 1877, recaída en el expe
diente de excepción del servicio militar 
de Antonio Cuadrado Ortega, delreem- 
plazo de dicho año por el cupo de 
Fuente-Ovejuna, provincia de Cór
doba:

Considerando que no puede reputar
se hijo único á Deogracias Jiménez 
Martínez, puesto que el 1*2 de Abril 
último, dia señalado para el ingreso 
en la Caja de los mozos del precitado 
pueblo, y para reunir las circunstan
cias necesarias para el goce de las 
excepciones, cunplió el hermano del 
mozo Víctor Ignacio, que se suponía 
menor, los 17 años, por lo que no . 
puede reputarse á aquel hijo único, 
ni cabe estimarle comprendido en la 
excepción que alega;

La Sección opina que debe revocar
se el fallo de la Comisión provincial 
de Guadalajara contra el cual se re
clama, y declarar en su consecuencia 
soldado á Deogracias Jiménez y Mar
tínez, con lo demás consiguiente.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el
Re y  (q. D. g.) resolver de confomii- 
dad con el preinserto dictamen, man
dando que esta resolución se publique 
para que sirva de regla general en ca
sos análogos, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde áV. 8. 
muchos años. Madrid 26 de Noviem
bre de 1880.—Lasala. ,

Sr. Gobernador de la provincia de 
Guadalajara.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ileal decreto.

Accediendo á lo solicitado por don 
Fernando de Galarza y González de 
Reyero, Regente que ha sido de la 
Audiencia de Las Palmas: de confor
midad con prevenido en los artículos 
239 y 204 ele la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y los 
honores de Magistrado del Tribunal 
Supremo.

Dado en Palacie á veintinueve de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta. —ALFONSO. —El Ministro de 
Gracia y Juzticia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

(De la Gaceta del l.°)

PALMA
* IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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